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BOLETÍN OFICIAL
OE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar !
al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa- !
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abril de 1858)
; Se publiGa todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestse, 18 pesetas; semes-
tre, 36, y un año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes,
6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, yun año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.

PESETAS

Diputación Provincial: línea o fracción
ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

Anuncios procedentes de la Excelentísima
0,50
1,00
1,00
2,50

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126
teléfono 63884 .-: apartado

HW: Se mm jmedli iSil jdedil jdi tris ? media isiete insdia

Número suelto: 5O céntimos ::::::::::::::::
A particulares: 6O céntimos

GOBIERNO CIVIL abonar los gastos de conducción,
custodia y alimentación fijados por
la Alcaldía, satisfará una multa que
no bajará de cinco pesetas.

dad infectada, las medidas que la de-
claración lleve consigo se harán ex-
tensivas a aquellos otros puntos que
se puedan considerar como contami-

Artículo 221. La declaración de-
infección será levantada cuando se
compruebe que han transcurrido cua-
tro meses sin que se haya presentado
ningún nuevo caso de rabia.

SANIDAD VETERINARIA

CIRCULARES
Cuarta. Encarecerán a los veci-

nos que tan pronto observen sínto-
mas de rabia en un animal de su pro-
piedad, están en el deber de dar
cuenta de ella a la Autoridad muni-
cipal más cercana, para que ésta lo
transmita a la Alcaldía respectiva,
conforme ordena el artículo 7.° del
Reglamento de Epizootias.

nados
Artículo 222. Todo perro vaga-

bundo o de dueño desconocido, así
como aquellos otros que circulen por
la vía pública sin los requisitos men-
cionados en el artículo 218, serán re-
cogidos por los agentes de la Auto-
ridad y conducidos a los depósitos
del Municipio. Si en el espacio de
tres días no se presentare persona
alguna a reclamarlos, serán sacrifi-
cados o destinados a los estableci-
mientos de enseñanza o investigacio-

La declaración oficial de la rabia
lleva consigo la vacunación obliga-
toria de todos los perros del término
o términos declarados infectos y el
tratamiento curativo, si es factible,
de los animales mayores mordidos.

Habiéndose registrado varios ca-
sos de rabia en la especie canina,
por descuidarse las medidas sanita-
rias dispuestas en los artículos 218
al 223 del Reglamento de Epizootias
de 26 de septiembre de 1933 («Gace-
ta» del 3 de octubre) ; teniendo en
cuenta que los perros rabiosos antes
(le morir, siempre que pueden, suelen
tscapar de las casas de sus dueños,
y, una vez libres, realizan grandes
correrías, mordiendo a cuantos ani-
males encuentran a su paso ; que a
los animales mordidos, después del
periodo de incubación, suele decla-
rárseles la rabia también, y de no
•adoptarse enérgicas medidas con los
animales mordidos, la rabia cada vez
se difundirá más.

Todos los perros comprendidos en
el perímetro declarado infecto serán
retenidos y atados en el domicilio de
su dueño, no permitiéndose la circu-
lación por la vía pública más que a
aquellos que vayan provistos de bo-
zal y con collar, portador de una cha-
pa metálica en la que estén inscritos
el nombre y apellidos y el domicilio
del dueño. Asimismo llevarán la me-
dalla que acredite que su dueño ha
satisfecho al Municipio los derechos
del arbitrio sobre los perros.

Quinta. Ordenarán que todo ani-
mal rabioso, cualquiera que sea su
especie, si no ha mordido a nadie,
sea sacrificado inmediatamente. Pero
cuando un perro, gato o cerdo ha-
yan mordido a una o más personas y
se sospeche que pueden encontrarse
atacados de rabia, lo secuestrarán y
serán sometidos a observación por el
Inspector municipal Veterinario.

nes científicas
Si los perros portadores tíe collar

fueran reclamados y recogidos por
sus dueños, éstos abonarán los gas-
tos de conducción, alimentación y
custodia, fijados por el Alcalde, más
una multa que no bajará de cinco pe-
setas. Todo perro que no se halle
provisto de collar será considerado,
para los efectos de este Reglamento,
como vagabundo.

Sexta. Los animales mordidos y
sospechosos que sus dueños deseen
someterlos a tratamiento antirrábico,
serán secuestrados y no se les dará
de alta hasta después de transcurri-
do un mes de terminado el tratamien-
to, certificando de ello el Inspector
municipal veterinario.

Los gatos serán secuestrados
A fin de evitar tan grave peligro,

jan pronto reciban la presente Circu-
™r> los Alcaldes, Presidentes de los
'Consejos municipales, adoptarán las
medidas siguientes :

Los perros que circulen por la vía
pública desprovistos de bozal, collar
o medalla serán capturados o muer-
tos por los agentes de la Autoridad. Artículo 223. La existencia de ca-

sos de rabia se comunicará a las Ins-
pecciones municipal y provincial de
Sanidad, indicando las medidas
adoptadas.

Artículo 219. Todo animal rabio-
so, cualquiera que sea su especie,
así como los perros, gatos y cerdos
mordidos por otro atacado de la mis-
ma enfermedad, aun cuando en ellos
no haya manifestaciones rábicas, se-
rán sacrificados inmediatamente, sin
derecho a indemnización. Aquellos
de los que sólo se tenga sospechas de
haber sido mordidos, se les secues-
trará y quedarán bajo la vigilancia
sanitaria durante tres meses.

Primera. Procederán a publicar
«n bando, dándole la mayor publici-
dad posible, prohibiendo la circula-ron por la vía pública de aquellos
Perros desprovistos de bozal y collar
Portador de una chapa metálica, en
a que estén inscriptos el nombre,

\u25a0apellidos y domicilio del dueño.
HaTán constar que todos los perros

de bozal, collar v meda-a, que circulen por la vía pública,ran considerados como vagabun-

Séptima. Aquellos Consejos mu-
nicipales que todavía tienen por or-
ganizar los servicios de Sanidad Ve-
terinaria y carecen de Inspector mu-
nicipal, por no existir Veterinario en
el término, procederán a su designa-
ción, conforme se ordena en la dis-
posición sexta de la Circular de este
Gobierno civil de 29 de abril último,
inserta en el Boletín Oficial del 1
del corriente mes, y procederán a
anunciar la vacante cada seis meses
hasta proveerla en propiedad.

(Núm. 648) (G.— 289)

Habiéndose presentado la epizoo-
tia de sarna en el ganado existente
en el término municipal de Canencia,
en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 12 del vigente Reglamen-
to de Epizootias de 26 de septiembre
de 1933 (((Gaceta» del 3 de octubre),
se declara oficialmente dicha enfer-
medad.

Los animales hervíboros mordidos
por otro animal rabioso serán se-
cuestrados durante tres meses, a no
ser que el dueño prefiera someterlos
al tratamiento antirrábico, en cuyo
caso se les dará de alta un mes des-
pués de terminado el tratamiento.

Segunda. Dispondrán que en las
ñas del extrarradio o rurales, por

no ígTeS del ConseJ°> y en donde
las .a>'an recabarán el auxilio de

Sociedades de cazadores, que,
*rm

°' tien?n Ucencia de uso de
pubrS' y de la Guardia Nacional Re-
da,. 1Cana» se organicen batidas para
WS*!?6, a t0dos los vaSa-
anden • término municipal que

hbertad Por los caminos y

Octava. Las Alcaldías remitirán
una copia del bando que publiquen a
este Gobierno Civil y darán cuenta
de los acuerdos que adopten los Con-
sejos municipales referentes a la pre-
sente Circular.

Los animales atacados se encuen-
tran en el sitio denominado «La So-
lana», señalándose como zona infec-
ta ((La Solana» ; como zona sospe-
chosa, todo el término municipal, y
zona de inmunización, la misma que
para los sospechosos.

Los solípedos y grandes rumian-
tes destinados al trabajo pueden con-
tinuar prestando servicio, a condi-
ción de que los primeros vayan siem-
pre provistos de bozal.

Madrid, 21 de mayo de 1937.
—

El
Gobernador civil, Miguel Villalta. Las medidas sanitarias que han si-

do adoptadas son : aislamiento, em-
padronamiento y marca de enfermos
a- sospechosos, y las que deben po-
nerse en práctica : prohibición de
transportar los ovinos y caprinos
que hayan convivido con los infecta-
dos, así como celebrar ferias, merca-
dos y concursos de ganados en las
zonas infectas.

Nota.
—Artículos del Reglamento

de Epizootias con las medidas que
hay que adoptar contra la rabia :

«Artículo 218. Cuando en una po-
blación se confirme un caso de rabia
canina, el Gobernador civil declara-
rá aquélla en estado de infección, y
si de los antecedentes recogidos re-

sultare alguna probabilidad de que
el perro rabioso hubiera mordido a

otros animales extraños a la locali-

Los animales vacunados con vacu-
na muerta podrán circular libre-

tiü¿ríera- Que en las urbes de las
tíos

es y vülas los perros vagabun-
condi?3- jcaptura<los por los laceros y
en?] Cldos.al depósito municipal. Si
s«nta

eSpaci° de tres días no se pre-
vr¿n P^sona alguna a reclamarlos,
tesu sacrificados. Cuando se presen-

cwiertó a reclamarlos, además de

mente
Artículo 220. Cuando un perro

haya mordido a una o más personas
y se tenga sospecha de que pueda
estar rabioso, se le reconocerá y so-
meterá, por espacio de catorce días,
a la vigilancia sanitaria. Los gastos
que se irroguen serán de cuenta del
propietario.

Madrid, a 22 de mayo de 1937-
(G.—293)
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fecha en que ha de hacer las convo-
catorias para los exámenes de que
habla el artículo anterior.

S^^r^^nil novecientos t.^""^Habiéndose presentado la epizoo-
tia de rabia en el ganado existente en
gl término municipal de Cercedilla,
en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 12 del vigente Reglamento
de Epizootias de 26 de septiembre de
1933 (((Gaceta» del 3 de octubre), se
declara oficialmente dicha enferme-
dad, señalándose como zona infecta
todo el término municipal ; como
zona sopechosa, la misma, y zona de
inmunización, ídem.

En virtud de lo que precede, de
acuerdo con el Consejo de Ministros,
y a propuesta del Ministro de Obras
Públicas,

seis.

cía, ádíe^^^Bde mil novecientos treinta y sfP5^MANUEL AZAÑA¿u
7El Ministro de Marina y \ir,lAZ

Indalecio Prieto Tuero"'

Artículo séptimo. Para gozar del
beneficio concedido en el artículo pri-
mero, cada interesado lo solicitará del
Ministerio de Obras Públicas, acom-
pañando justificantes fehacientes de
su adhesión al régimen.

Artículo octavo. Con vista de los
documentos citados en, el artículo an-
terior y del informe de la Comisión
Gestora de la Escuela de Caminos,

Canales y Puertos, relativo al expe-
diente académico del interesado, al
Ministro de Obras Públicas decidirá
libremente si procede la concesión
del beneficio otorgado por el artículo
primero de este Decreto.

Dado ei^Valencia^^^d^nayo
1937B

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Los alumnos de

la Escuela Especial de Ingenieros de
Caminos que tengan, cursado con
aprovechamiento, a juicio de la Co-
misión Gestora de dicha Escuela, el
quinto año de la carrera, podrán ser
destinados por el Ministro de Obras
Públicas a cualquiera de los Servicios
dependientes de su Ministerio como
Ingenieros interinos.

AYUNTAMIENTOS
Las medidas ««pitarlas que han

5J"0 adoptadas son : las que deter-
mina el Reglamento de Epizootias
en sus artículo 218 al 223.

MECO
Román Montes Gómez, ConsejeroPresidente del municipal de eTvilla, estaArtículo segundo. Los alumnos de

la Escuela de Caminos que, en las
mismas condiciones expresadas en el
artículo primero, hayan cursado el
cuarto año de la carrera, podrán ser
destinados por el Ministro de Obras
Públicas, como Ingenieros interinos,
a los Servicios de Carreteras y Obras
hidráulicas.

Madrid, a 22 de mayo de 1937.
(G.

—
292)

Hago saber: Que la Comisión deHacienda de este Consejo Municipal
ha propuesto e informado la habilitación de crédito de 1.224,33 pesetas'
dentro del presupuesto de este año*para atender a los gastos de las dietasdel Presidente de este Consejo Muni-cipal, hasta finalizar el ejercicio, conimputación al capítulo II, artículoprimero, concepto primero, de dicho
presupuesto.

Ministerio de Obras Públicas
MANUEL AZAÑA

DECRETO El Ministro, de Obras Públicas,

Julio Just JimenoLa suspensión de la vida académi-
ca, motivada por las circunstancias

Artículo tercero. Los alumnos de
la Escuela de Ayudantes de Obras
públicas que hayan cursado el pri-
mer año de la carrera con el debido
aprovechamineto, a juicio de la Co-
misión G'•*\u25a0 ra de la Escuela de Ca-
minos, podrán ser destinados, por el
Ministro del Ramo, como Ayudantes
interinos, a los Servicios de Carrete-
ras y Obras hidráulicas.

actuales, ha impedido que a los alum-
nos de las Escuelas Especiales de In-
genieros de Caminos y de Ayudantes

Ministerio de Marina y Aire
Lo que se anuncia para oír recla-

maciones.de Obras públicas que hubieran ter-
minado sus estudios en enero del cor
rriente año se les pueda conceder el
título para ejercer su carrera.

DECRETO Meco, a 19 de mayo de 1937.
—

E!
Consejero Presidente, Román Mon-
tes.

El Decreto de diecisiete de noviem-
bre de mil novecientos treinta y seis
dio a la Flota republicana una orga-
nización circunstancial, dividida en
dos ramas : una esencialmente mili-
tar y otra de carácter político, aco-
piándose a esta última los Comités
que venían funcionando a bordo de
los barcos y del seno de los cuales
nacía el Comité Central, cuya presi-
dencia se confió, por el referido De-
creto, al Delegado político. Si bien
han de mantenerse las funciones de
este tipo, deben simplificarse, sin de-
bilitar por ello su eficiencia, confi-
riéndolas a menor número de perso-
nas y acomodándolas a los nuevos
perfiles que de modo natural adquie-
re la Flota, luego de disipada la per-
turbación producida al quedar re-
pentina y casi totalmente desprovis-
ta de mandos leales.

También ha impedido que los alum-
nos a los que sólo les faltaba un año
para terminar su carrera, más el cur-
sillo, hayan podido continuar ésta.

(Núm. 655) (O.-44)
Artículo cuarto. A pesar de su ca-

rácter de interinidad, desempeñarán
sus cargos con plenitud de atriburio,-

nes y con los mismos derechos, res-
pecto a sueldo, gratificaciones y de-
más emolumentos, respectivamente,
que los Ingenieros terceros y Ayudan-
tes primeros, cuyas categorías se les
reconocen, por este Decreto, por todo
el tiempo que sirvan los cargos inte-
rinamente, percibiendo sus haberes,
gratificaciones, indemnizaciones y de-
más emolumentos con cargo a las
partidas que figuran en el Presupues-
to del Ministerio de Obras Públicas,
para satisfacer estas atenciones al per-
sonal de plantilla.

Providencias judicialesLa carrera de Ingeniero de Cami-
nos es muy compleja. Abarca varias
especialidades, y las principales son :
Ingenieros d e Caminos ordinarios
(carreteras), de Obras hidráulicas, de
Ferrocarriles y de Puertos.

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID

Del mismo modo, los Ayudantes de
Obras públicas reciben en la Escuela
los estudios que les facultan para
ayudar al Ingeniero en todas y cada
una de sus especialidades .

Alfredo Bernaldo de Quirós Frías,
Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de ¡Madrid,
Certifico : Que ante la Sala Espe-

cial de esta Audiencia Territorial, Se-
cretaría vacante de don, Gabriel Espi-
nosa, hoy encargado del despacho*
Fernando Sanz, se siguen autos de
menor cuantía contra doña Juana
Sanz González, con don Gerardo Do-
val del Campo, sobre divorcio, en los
cuales se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es
del tenor siguiente :

Los alumnos de la Escuela de Inge-
nieros que tienen cursado el cuarto
año, han estudiado ya todas las asig-
naturas que les facultan para desempe-
ñar con toda autoridad y competen-
cia los cargos de Ingenieros de Ca-
minos ordinarios y los de Ingenieros
de Obras hidráulicas.

Artículo quinto. El carácter de in-
terinidad durará hasta que demues-
tren esos alumnos ante los Tribunales
de examen de las respectivas Escue-
las, que a este efecto se constituirán
por los Claustros, que poseen los co-
nocimientos suficientes) de las asig-
naturas que les faltaba aprobar para
terminar sus carreras cuando estalló
el movimiento insurreccional.

Los órganos que entonces surgie-
ron reclaman hoy, con claro sentido
de la realidad, su propia supresión,
para que el importante cometido que
les fué asignado se realice en forma
más eficaz y sencilla.

Los que tienen cursado el quinto
año han estudiado ya todas las asig-
naturas que les facultan para des-
empeñar los cargos de Ingenieros de
cualquiera de los servicios dependien-
tes del Ministerio de Obras Públicas.

Sentencia

Estos exámenes se anunciarán con
antelación de tres meses para los
alumnos del sexto año de la Escue-
la de Caminos, y de tercer año de la
de Ayudantes, y de ocho meses, para
los alumnos de quinto año de la Es-
cuela de Caminos y de segundo de la
de Ayudantes.

En virtud de lo expuesto, de acuer-
do con el Consejo de Minstros y a
propuesta del Ministro de Marina y
Aire,

Audiencia Territorial.
—

Señores de
Sección tercera : Don Manuel Plaza,

don Manuel Salvador, don Manuel
del Valle.—En la villa de Madrid, a
12 de febrero de 1937. Vistos los au-
tos que ante Nos penden, proceden-
tes del Juzgado de primera instancia
número 9, de esta capital, seguidos
por doña Juana Sanz González, re-
presentada por el Procurador don, En-
rique Raso y Corujo y defendida por
el Letrado don Leonardo Polo, con-
tra don Gerardo Doval del Camp°>

que no ha comparecido en autos, p°

lo que se entienden las dügencias, P01"
lo que se refiere al mismo, con los es-

trados del Tribunal, sobre divorcio,

Del mismo modo, los alumnos de
la Escuela de Ayudantes, en el pri-
mer año, cursan las asignaturas, y
reciben las enseñanzas que les facul-
tan para desempeñar con todo conoci-
miento y competencia los cargos de
Ayudantes en los servicios de Cami-
nos ordinarios y de Obras hidráu-

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero. Quedan supri-

midos el Comité Central y los demás
Comités de la Flota, así como cuan-
tos otros pudieran subsistir, en ser-vicios militares dependientes del Mi-
nisterio de Marina y Aire.

Artículo segundo. Las funciones
encomendadas a dichos Comités por
el Decreto de diecisiete de noviembrede mil novecientos treinta y seis que-dan atribuidas al Delegado político
de la Flota y a los Comisarios que sedesignen para cada unidad o grupode unidades.

A los alumnos que resulten apro-
bados se les extenderá el certificado
que así lo demuestre, para que pue-
dan obtener los títulos oficiales co-
rrespondientes, y pasarán a seguir
ocu pando sus plazas con, carácter de-finitivo, ocupando en el escalafón el
número que les corresponda, con arre-
glo a la clasificación de fin de carrera
que los Claustros harán cuando todoslos aluumnos de la misma promoción
la terminen.

licas
Ahora bien : el Estado tiene que

realizar numerosos estudios, princi-
palmente de carreteras y obras hi-
dráulicas, cuyos proyectos ha de te-
ner preparados y aprobados para eje-
cutar las obras, unas inmediatamen-
te, por exigirlo así las necesidades
de la guerra, y otras cuando termine
'ésta, para poder emplear en ellas a
los obreros que regresen de los fren-
tes, en términos tales que, con el per-
sonal de que dispone hoy, no podrían
realizar todos esos estudios y proyec-
tos en el breve plazo que las circuns-
tancias exigen, y por ello parece ló-
gico, que se aprovechen los conoci-
mientos técnicos de los alumnos men-
cionados, bastantes, como se ha di-
cho, para realizar con plena compe-
tencia los trabajos que se les confíen,
con lo que al mismo tiempo se les
aminora el perjuicio que la suspen-
sión de la vida académica les ha ori-
ginado.

Fallamos

Articulo tercero. Los Comisariosa que se refiere el artículo segundo
serán nombrados y separados libre-mente por el Ministro de Marina yAire, a propuesta del Delegado po-
lítico.

Que debemos declarar y declarar»-*
haber lugar a la demanda de div^.formulada por doña Juana Sanz W

zález, contra su esposo don, Gera
Doval del Campo, decretando, en
virtud, por la concurrencia de la

sa undécima, digo, (duodécima,
artículo tercero de la ley de Divor
disuelto el vínculo que los h£a° ciu.virtud del matrimonio que en esta^dad contrajeron con fecha 4

™*
7n

tiembre de 1922, sin hacer declar
de culpabilidad ; declaramos tan^
que son, de cuenta de la P3^.^ así
única comparecida en el P,' ¿uío
los gastos a que se refiere el a

A los alumnos que no resultasen
aprobados en la primera convocato-
ria, se les concederá una segunda,
transcurrido un plazo de tres mesesde la primera, y si tampoco en ésta
son aprobados, cesarán en sus desti-
nos interinos, perdiendo toda clase dederechos anejos a tal situación y pa-
sarán a las respectivas Escuelas a
cursar oficialmente las asignaturas
que tengan, pendientes de aprobación

Artículo sexto. E 1 Ministró deObras Públicas fijará a la ComisiónGestora de la Escuela de Caminos la

Articulo cuarto. Los Comisario*de acuerdo con el Delegado político
podran elegir como asesores suyos alos miembros de los Comités disuel-
tos o a otros elementos de las res-pectivas dotaciones.

Articulo quinto. Queda subsis-tente, en la parte no modificada por
este Decreto, el de diecisiete de no-
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,„arto del Decreto de 4 de enero del

-n actual, como, en su caso, los de
, natente que en sustitución de los

Lechos arancelarios se establezca

ra ios litigantes de esta naturaleza,

Pa«rún su estado procesal, y manda-

os que esta sentencia se comunique

1 Registro Civil correspondiente.
\sí por esta nuestra sentencia, que

más de notificarse en estrados y de

hacerse notoria por edictos se publi-

cará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de la
provincia y ((Gaceta de la Repúbli-

ca por la rebeldía del demandado

doií Gerardo Doval del Campo, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.

Manuel Plaza, Manuel Salvador, Ma-
nuel del Valle (rubricados).

fredo Mena Uribe, Francisco Bed-
mar Cózar, José Muñoz Águila y Ro-
sendo García Hernández, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como

gase en libertad a los privados de
ella, cursando mandamiento al Jefe
de la prisión de San Antón. Remí-
tanse las diligencias originales al Ne-
gociado correspondiente por con-
ducto del señor Decano de los Jura-
dos de Urgencia de esta capital, a
efectos procedentes, cuyas diligen-
cias se entenderán independiente-
mente de los individuos referidos con
respecto a los restantes encartados
que figuran en las mismas y que en
orden a los mismos no corresponde
su conocimiento a este Tribunal, da-
da su localización ; notifíquese esta

sentencia por edictos en cuanto afec-
ta al Francisco Bedmar Cózar, en
atención a su ignorado paradero.

—
Así por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Francisco Manzanares C. Re-

laño, A. Zubillaga (rubricados).

Por el presente se anuncia la muer-
te sin testar de doña Candelas Igle-
sias Sánchez, de chenta y seis años
de edad, natural de esta ciudad, de
estado soltera, hija de don José y de
doña María, y de profesión sus la-
bores, que falleció en su domicilio,
calle del Rico-Home, número 8, piso
bajo, el día 2 del actual, y se llama
a los que se crean con derecho a la
herencia para que comparezcan en
este Juzgado a reclamarla dentro de
treinta días.

sigue

Sentencia

Jurado de Urgencia. —
Sres. : Pre-

sidente, don Francisco Manzanares ;
Jueces de hecho, Ángel Zubillaga,
Casto Relaño. —En Madrid, a 10 de
mayo de 1937.

—
Vistas por este ju-

rado de Urgencia número 4 las dili-
gencias sobre desafección al Régi-
men, contra Julián García González,
Antonio Llorden Fernández, Julio
Grande Barran, Alfredo Mena Uri-
be, José Muñoz Águila, Rosendo
García Hernández y Francisco Bed-
mar Cózar, éste en ignorado parade-
ro, y los otros, actualmente en la pri-
sión de San Antón, cuyas circunstan-
cias personales obran en las respec-
tivas declaraciones, dirigidos por el
Letrado señor Polo de Bernabé, ha-
biendo intervenido en el juicio el
Ministerio Público ; y

Ycon el fin de que se inserte en el
Boletín Oficial de esta provincia,
expido el presente en Alcalá de He-
nares, a 19 de mayo de 1937.

—
El Se-

cretario, P. S., Luis Fernández.
—

Antonio Ochoa.
Publicación (Núm. 652) (C-253)

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor don Manuel
Plaza, Magistrado ponente que ha
sido en estos autos, estando celebran-
do audiencia pública la Sección ter-

cera de este Superior Tribunal, en el
día de su fecha, de que certifico.

—
Ante mí, Fernando Sanz.

Publicación JUZGADO NUMERO 6
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor Presidente del
Jurado que la suscribe, estando cele-
brando Audiencia pública en el día
de la fecha, por ante mí, el Secreta-
rio, de que doy fe.

—Madrid, 10 de
mayo de 1937.

—Enrique Aguilar.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de primera instancia
número 6, de esta capital, por pro-
videncia del día de hoy, ha admitido
la demanda de divorcio formulada
por don Adolfo Sanz Fernández, con-
tra su esposa, doña Mercedes Barrio
Antón, ordenando se emplace a la
demandada por medio de la presen-
te, que se insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, por el ig-
norado paradero de la misma, para
que dentro del término de cinco días
comparezca y conteste dicha deman-
da, para lo cual están a su disposi-
ción en la Secretaría de dicho Juzga-
do las copias simples correspon-
dientes.

Y en cumplimiento de lo ordenado
y para que sirva de notificación por
la rebeldía de don Gerardo Do.val del
Campo, expido la presente para su
publicación en el Boletín Oficial de
la provincia, en Madrid, a 6 de marzo
de 1937.

—
El Oficial de Sala, Maria-

no Guzmán.

Fallamos
Y para que conste y pueda tener

lugar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para notifica-
ción del interesado, Francisco Bed-
mar Cózar, expido la presente, que
firmo en Madrid, a 17 de mayo de
1937.

—Enrique Aguilar.

Que declarando, como declaramos,
que no son desafectos al Régimen
los individuos referidos, Julián Gar-
cía González, Antonio Llorden Fer-
nández, Julio Grande Barran, Alfre-
do Mena Uribe, Francisco Bedmar
Cózar, José Muñoz Águila y Rosen-
do García Hernández, les debemos
absolver y absolvemos en estas dili-
gencias de expediente 244 de 1937,
sobre desafección al Régimen ; pón-

{Núm. 651) (C-251)
(Núm. 653) (B.-250)

Enrique Aguilar Lorenz, Secretario
del Jurado de Urgencia número 4,
de esta capital,

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Certifico :Que en el expediente se-
guido en este Jurado de Urgencia
con el número 415 de 1937, sobre des-
afección al Régimen, contra Julián
García González, Antonio Llorden
Fernández, Julio Grande Barran, Al-

La- Administración y vento de ejem-
plares del Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, se hallan instaladas
en la calle de Alcalá, número 126,

Madrid, 21 de mayo de 1937.
—El

Secretario, Román de Oro.—Visto
bueno: El Juez de primera instancia,
(firmado) .

ALCALÁDE HENARES

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez
de primera instancia de Alcalá de
Henares y su partido,siendo su teléfono el 63884. (C.-252)

Comisión Gestora Sesión de 21 de Abril de 1937

332. Aprobar cuentas rendidas por el Administrador de los Ser-
vicios benéficos provinciales instalados en Levante, correspondientes
a la primera y segunda quincena del mes de enero último, por estar
ajustadas a las normas fijadas por la Comisión Gestora en 13 del pro-
pio mes, pero requiriéndole al cumplimiento de lo dispuesto en la.
cuarta de dichas normas, sobre remisión de la relación de acogido^a
rlpiyrwlii'ntrs. —^^^^^^^^^^^^^m^^^^^^UUmmW

352. Conceder a la anciana María Consuelo Canseco Menen-
des la pensión de 1,75 pesetas diarias, por reunir las condiciones re-
glamentarias, acordadas por la Comisión Gestora en 9 de septiembre
de 1936.

353. Acceder a lo solicitado por las sirvientes del Hospital
Provincial Dermatológico, Asunción Fernández, Dolores Hidalgo,
-Mercedes Pintado y Aurora Estévez, y, en su consecuencia, conce-
derles el servicio en externado, abonándoseles la compensación de
2>5o pesetas diarias, determinada por la Comisión Gestora en 28 de
diciembre de 1933, en sustitución de la estancia que en la actualidad
disfrutan, toda vez que tienen derecho a ello, por hallarse compren-
didas en el artículo 1.° del Decreto del Ministerio de Trabajo y Pre-
visión de i.° de juliode 1931.

Aprobar cuenta rendida por el Arquitecto Jefe provincial,
reditando la inversión del libramiento número 6.648, importante

1.885 pesetas.

334. Aprobar cuenta rendida por el Jefe de la Sección provin-
cial de Administración local, acreditando la inversión del libramiento
número 6.174, importante 139,95 pesetas.

335. Aprobar cuenta rendida por el Gestor señor Manzano,
acreditando la inversión del libramiento número 6.144, importante
1.250 pesetas.

354. Denegar el pago de los cargos que, por comidas servidas
al personal de esta Diputación que quedó en la Escuela-Hogar ((Ma-

nuel Bartolomé Cossio», al ser cedido el edificio para Hospital, pre-
senta la Administracón del Hospital de Sanidad Militar número 2,

Por considerar que no le corresponde el pago de esta atención, toda
Vez que el indicado personal quedó para efectuar los trabajos de des-
aojar el edificio de todos aquellos efectos que no fuese» necesarios,

Para la más pronta habilitación del Hospital, y, por tanto, en exclu-
s'vo beneficio de los nuevos servicios.

336. Aprobar cuentas rendidas por el Encargado de Servicios
generales de la Residencia Pi y Margall, acreditando la inversión de
los libramientos números 4.046 y 5.212, importantes 500 y 1.000 pe-
setas, respectivamente.

337. Aprobar cuentas rendidas por el Habilitado del Material,

acreditando la inversión de los libramientos números 2.545, 3.005,

4.464 y 4.760, importantes 2.470, 988, 2.470 y 988 pesetas, respecti-
vamente .355. Aprobar las bases de organización de las colonias de

Cogidos de la Corporación instaladas en Levante (Navajas) .
. 356. Aprobar los precios medios a que han de abonarse los su-

m'mstros hechos a las fuerzas de la Guardia Nacional Republicana
P°r los pueblos de la provincia durante el mes de abril de 1937.

338. Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe de la
Sección de Vías y Obras, acreditando la inversión de los libramien-
tos números 4.970, 5.096, 6.140, 6.417 y 6.449, importantes 500, 8.000,

1.000, 3.000 y 5.000 pesetas, respectivamente.
339. Aprobar cuentas rendidas por el Ayudante encargado del

Servicio Agropecuario, acreditando la inversión de los libramientos
números 7.507, 41 y 317, importantes 5.000, 500 y 3.000 pesetas, res-
pectivamente.

340. Aprobar cuentas rendidas por el Ayudante encargado del

Servicio" Forestal, acreditando la inversión de los libramientos núme-
ros 96. 804, 1.290, 1.814, 2.559, 2.886, 3.464, 7.330, 8.078, 8.236, im-

. 357. Aprobar nóminas de indemnizaciones del personal facul-

to del Servicio Forestal, correspondientes a los meses de enero y
obrero del año actual, por un importe de 484 pesetas, con cargo a la
consignación que figura en el conCepto 320 del vigente presupuesto
Qe gastos, titulado «Dietas y gastos de movimiento que devengue el
Personal técnico».
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CSTACIONES continuación se expresan en el pla-

zo que se les fija, a contar desde el

día de la publicación del anuncio

en este periódico oficial, y ante el

Juez o Tribunal que se señala, se

treinta días, a partir del de la publi-
cación de la presente requisitoria en
la «Gaceta de la República» y Bole-
tín Oficial de Madrid y su provincia,
ante el Teniente del Arma de Avia-
ción y Juez instructor don Jesús An-
tón Tanarro, en el Juzgado del Des-
tacamento de Los Jerónimos, sito éste
en el mismo (Murcia).

MADRID
Sánchez Giménez (Tuan\ *

que era del Parque de ifijfe
en el mes oe septiembre del año

" '
ximo pasado, sin que se cm¿~
mas datos, comparecerá ante el Tniente Coronel de Caballería Ti,
instructor de la Primera Dtosión<5?gamca, don Mariano Muñoz Alen*en el despacho oficial del wJu
sito en el paseo de la Castellana nrtmero 59, en el plazo de treinta díata contar de la publicación en los nZriódicos oficiales^^^^^^^^^^jj^

649™

Bajo los apercibimientos procedentes

en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,

a las personas que a continuación
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desde

íes cita, llama y emplaza, encargán-

dose a todas las Autoridades y (B.—599)
Agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y con-
ducción de aquéllos, poniéndoles a

disposición de dicho Juez o Tribu-

la fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de

ARANJUEZ
Quiroga Sánchez (Luciano), hijo

de Tomás y de Atanasia, natural de
Torrejón de Velasco, provincia de
Madrid, de estado casado, de treinta
y seis años de edad, su estatura 1,632
metros, color sano, pelo castaño, ojos
pardos, cejas al pelo, nariz regular,
barba poblada, cara ovalada, señas
particulares ninguna, domiciliado úl-
timamente en Torrejón de Velasco,
provincia de Madrid, procesado por
deserción del segundo escuadrón del
Cuerpo de Seguridad y Asalto, de
Madrid, comparecerá, en el término
de ocho días, ante el Capitán de Arti-
llería don Antonio Fuentes Martínez,
Juez instructor de la 9.a División, re-
sidente en la Comandancia militar de
Aran juez.

Enjuiciamiento criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del

nal, con arreglo a los artículos 512
(B.—609)

y 338 de la ley de Enjuiciamiento
de Marina DELEGACIÓN MARÍTIMA DE

LA PROVINCIA DE MURCIA.
criminal, 664 de la ley de EnjvÁr

CHINCHÓN ciamiento militar a\, Marina. CARTAGENA
A los parientes más próximos de

Julián de Madrid Cuevas, de veinti-
cinco años de edad, natural de Ce-
breros (Avila), cuyos nombres y do-
micilio se desconocen, se les hace
por este medio el ofrecimiento de ac-
ciones que determina el artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal, en sumario que se instruye en el
Juzgado de Chinchón con el número
42 de 1937, por muerte de dicho in-
dividuo, motorista al servicio del Es-
tado Mayor de operaciones del Cen-
tro, al chocar con un automóvil, en
término de Perales de Tajuña, de
este partido.

LOS J RONIMOS
Relación nominal y filiada de losindividuos pertenecientes a la inscrip-

ción marítima de los trozos de estaprovincia que, por cumplir en el pre-
sente año los diecinueve de edad, es-
tán incluidos en el alistamiento, para
el reemplazo de 1938, y, por lo tanto.
deben ser eliminados para el Ejército
según preceptúa el artículo 51 de lá
vigente ley de Reclutamiento y Re-
emplazo de la Marinería de la Ar-
mada :

Tudela Yepes (Emilio), recluta del
Arma de Aviación de este Destaca-
mento, a quien se instruye expedien-
te de deserción, natural de Carcagen-
te (Valencia), hijo de Bautista y de
Amparo, de oficio chofer y de edad
diecinueve años, comparecerá, en el
término de treinta días, a contar del
de la publicación de esta requisitoria
en, la «Gaceta de la República» y Bo-
u:nx Oficial de Madrid y su pro-
vincia, ante el Teniente del Arma de
Aviación y Juez instructor don JesúsAntón Tanarro, en el Juzgado de este
Destacamento, sito éste en Los Jeró-
nimos (Murcia).

(B.-597)

JUZGADO NUMERO 4
Folio 745, año 1936, Antonio Ra-

mírez del Campo, hijo de José y Pi-
lar, natural de Getafie.

Yustas García (Quintín), natural
de Samboar (Segovia), de estado ca-
sado, profesión empleado, de cuaren-
ta y dos años, hijo de Andrés y de
Juliana, domiciliado últimamente en
la calle de Ferraz, 61, entresuelo, pro-
cesado por detención ilegal en causa
número 95 de 1936, comperecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción número 4, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

(Núm. 654) (B.—610) Folio 731, año 1936, Juan J. Bar^
tolomé Cristóbal, hijo de Francisco
y Visitación, natural de Madrid.

(B.-598)

LOS JERÓNIMOSREQUISITORIAS Cartagena, 15 de mayo de 1937.—
El Jefe del Registro (firmado).Cruz Rodríguez (Ángel), soldado

del Arma de Aviación de. este Desta-
camento, a quien se instruye expe-
diente de deserción,, hijo de Antonio
>' de Teresa, natural de Almería, de
veintidós años de edad y oficio jorna-
lero, comparecerá, en el término de

Bajo apercibimiento de ser declarados (Núm. 650) (C-2„)

rebeldes y de incurrir en los demás
responsabilidades legales, de no IMPRENTA PROVINCIAL

PASEO "DEI, DOCTOR ESQUERDO, 53Presentarse los procesados que a
(B.-570) TELÉFONO 53202

Comisión Gestora
Sesión dü 28 de Abril de 1937

portantes 5.000, 4-796,95, 5-ooo, 2.634, 3-Ooo, 5.000, 2.631,16, 5.a»,
a.421 y 2.500 pesetas, respectivamente. tos, procedentes del donativo hecho por los de Barcelona y Tarrago-

na a os Hospitales madrileños, y que se han remitido 40 conejos y
30 pollos al Hospital Provincial Dermatológico, y que se den las gra-
cias por este donativo a la expresada Corporación:

tr 3M* Qu£dar enterada del oficio del Director de la Escuela-Ho-
r*mv)i eStr° .P?11"' Participando que el día 17 del actual le fueron
w™ Pur ClrCul° del Oeste 16 pantalones, 23 cha-
S 19 ,cha(lue!as' dos Pijamas de franela, un guardapolvo, dos
!TSi dos camisones de dormir y dos calzoncillos de punto, y que
se den las gracias al expresado Centro por su generoso proceder.

de AhL %UCdar e"terada del oficio del Encargado de la SecciónAvifrín™?5;de/sta diputación, participando que ha recibido del

HSSXT C°n destino " los Hospitales de esta Be-

Duebío JJ HPTÍCnte dd donativo hecho P^ el de Barcelona al

seis saco,!J d°S SaCOS de sal> un «acó y cuatro cajas de azúcar,

teenconJrJ ' C"atJ° Cajas de chocolate, cuatro cajas de toma-

tera <»^ **%de PÍmÍento en conserva, dos cestos de pas-
telíaVdTcnSlf C°S de Patatas' dos sacos de ctfé, dos cajas de bo-

eos de Whü/a'sCU ? SaC°S de habas' tres sac°s de cebollas, tres sa-

que Z den iags' °
fC°S de reP°llos un saco de cebolletas, yque se den tas gracias a la expresada Corporación por este donativo.

HosDk?) pQuedar,e"terada de los oficios del Administrador del

Ti9 de TcST De™ato%ico, participando que en los días 14
con déít no a 1

'
T" d°nad0S P°r el S°corro Rojo Internacional,

v Sdo naranja enfemos' 36 litros de leche, tres docenas de huevos

"neSo procSe'r/ ***
gradaS a dicha entidad Por SU

**
cho Sí' el HíTcufo' f í1 donativo de roPas de vestuario he-

mentes de AkaTá de Heañ1Sta del Sur' COn de^° a la Casa
**

misas, 50 ca zonemos T' CUy° detalIe es = 35 pantalones, V^
abriga 8 pTiamavT.t2 Ch^Uetas> 43 chalecos, 10 bufandas dos

cia, expresfñdo a dL completos, y del oficio de la Presiden-po^ció^rt Zt^¿^oL * *

341. Aprobar nómina de bonificación al personal administrativo
del Hospital Provincial, por el porcentaje que le está atribuido sobre
los ingresos obtenidos por estancias de enfermos de pago en dicho Es-tablecimiento durante el primer semestre de 1936, de conformidad conlo acordado por la Comisión Gestora en 14 de febrero de 1933, decla-rando de abono su importe, de 891,75 pesetas, a cargo de la consig-
nación de «Indeterminados» del presupuesto parcial del mencionadoEstablecimiento.

342. Aprobar dictamen de la Comisión de Hacienda sobre es-
crito a la Superioridad recabando dicte disposición legal que modifi-que el actual sistema de percepción de dietas por los miembros de laComisión Gestora.

M^^^Bi
' i i n ii i 1 1 1 1 1 i i n i i i i mi

\u25baral», acreditando la inversión de los libramientos números 488 y 782Importantes 500 y 300 pesetas, respectivamente.
I 344. Aprobar cuenta rendida por el Administrador de «El Pa-rral», acreditando la inversión de los libramientos números 5.706, 6.165,6.377, 6.6o3, 7-120 y 7.515, importan tes 3.674,60 pesetas.""

34o. Quedar enterada de oficio de la Dirección de la EscuelaHogar Maestro Ripoll, dando cuenta de dos importantes donativos-
uno de libros y objetos, hecho por el Radio. Oeste del partido Comu-
nista, de libros enviados por el Comité provincial del mismo
partido político, con destino, al mencionado Establecimiento, y expre-
sarles el agradecimiento de la Corporación por tan interesantes v va-

343

iiosas entregas
346. Facultar a la Presidencia para que designe a uno de los

Médicos adscritos al Instituto Provincial de Puericultura para que setraslade a Navajas, con objeto de colocarse al frente de los Servicios
benéficos de la Corporación allí instalados .

Sesión de 28 de abril de 1937
347. Quedar enterada del escrito de la Encargada de la des-

pensa de la Escuela-Hogar ((Maestro Ripoll», participando que ha re-cibido del Ayuntamiento de Madrid 120 conejos, 97 pollos y seis pa-


